
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 22 de febrero de 2022, paso a despacho de la 

señora juez, informándole lo siguiente: 

  

Por auto del 09 de noviembre de 2021, notificado el 10 de los mismos mes y año, 

se admitió llamamiento en garantía en contra de la Sociedad Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, y se le corrió traslado por estado, 

por el término de 20 días, los cuales corrieron de la siguiente manera: 

 

Noviembre de 2021: 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29 y 30   

Diciembre de 2021: 1, 2, 3, 6, 7, 9 y 10 

 

La llamada en garantía guardó silencio.  

 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Manizales, febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

 

Interlocutorio  No.     206 

RADICADO:              2020-00131-00  

PROCESO:              VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:           CARLOS DANIEL GOMEZ GONZALEZ 

DEMANDADOS:          OSCAR CARDENAS VASQUEZ Y OTROS 

LLAM. EN GARANTIA: BELEN MARTINEZ ARANGO 

                                     OSCAR DE JESUS CARDENAS VASQUEZ 

                                     GUILLERMO LEON HURTADO GIRALDO 

LLAMADAGARANTIA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

                                      ENTIDAD COOPERATIVA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el 370 del Código General del 

Proceso, de las excepciones de mérito propuestas por los demandados y 

por la llamada en garantía se corre traslado a la parte demandante y a 

los llamantes en garantía, por el término de cinco (5) días, para que pidan 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÌA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 027 del 23 de 

febrero de  2022 GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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